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RESUMEN 

El fenómeno tecnológico emerge definitivo y determinante para el desarrollo científico-técnico 
de cualquier país, como reto y perspectiva en el entorno empresarial. La construcción de estrate-
gias más funcionales son garantes del avance tecnológico para la realización de su objeto social. 
Desde de la imposibilidad relativa de progreso científico-tecnológico endógeno, la transferencia 
de tecnologías deviene necesaria ante los pasos de una sociedad en vías de desarrollo. Su gradual 
evolución ha devenido poco pertinente, en ocasiones descontextualizada su implementación para 
las empresas cubanas como receptoras de paquetes tecnológicos, para fundamentar la necesaria 
construcción de un proceso que armonice las demandas y realidades. Se utilizaron como méto-
dos de investigación: el análisis lógico e histórico jurídico, análisis-síntesis, inductivo- deduc-
tivo, exegético jurídico y de derecho comparado. Los aportes de esta investigación permiten la 
construcción de marcos teóricos que sustenten estrategias y procesos de transferencia tecnológica 
horizontales y pertinentes.  

Palabras clave: empresa de alta tecnología, contratación, control público, desarrollo sostenible, econo-
mía basada en el conocimiento.

ABSTRACT 

The technological phenomenon emerges definite and determining for the scientific technical 
development of any country, like challenge and perspective at the entrepreneurial surroundings. 
The construction of more functional strategies, they are responsible of the technological advance 
for the realization of his corporate purpose. From of the relative impossibility of scientific tech-
nological endogenous progress, the transference of technologies happens necessary in front of 
the steps of a developing society. His gradual evolution, has happened pertinent little, at times 
descontextualizada his implementation for the companies Cubans like recipients of technological 
parcels, to base the necessary construction of a process that harmonize the requests and realities. 
They utilized themselves like fact-finding methods: The logical and historic juridical analysis, 
analysis synthesis, inductive deductive, exegetic juridical and by right compared. The contribu-
tions of this investigation enable the construction of theoretic frames hold strategies and horizon-
tal and pertinent processes of technological transference.

Key words: company of high-tech, deal, public control, sustainable development, economy based in 
knowledge.
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I.  INTRODUCCIÓN

En el contexto de un mundo globalizado y de la competencia internacional creciente, 
los Gobiernos y los empresarios se preocupan cada vez más de su nivel tecnológico. En 
tal sentido, los procesos mediante los cuales se da la transferencia de tecnología entre los 
países son de gran importancia. Y para los países subdesarrollados y en vías de desarrollo, 
con recursos tecnológicos menores, lo son aún más. Desde la necesidad de la construcción 
de un proceso que concilie las directivas centrales (en tanto planificación por prioridades), 
con las necesidades tecnológicas de las empresas nacionales, desde el imperioso compro-
miso con lo local.

A partir de la verticalidad en la transferencia tecnológica, como el elemento limitante en 
la funcionabilidad de los procesos productivos, surge este ensayo, el que tiene como objeto 
el proceso de transferencia de tecnologías como generador de la propiedad intelectual, abra-
zando como objetivo: fundamentar la necesidad de la construcción de un proceso horizontal 
de transferencia de tecnologías que armonice con las demandas y realidades de los diferentes 
contextos empresariales. 

De manera específica se pretende caracterizar los aspectos teórico-conceptuales de la trans-
ferencia de tecnologías, sus formas y etapas, analizar los aspectos jurídico-contractuales de la 
transferencia tecnológica en el entorno empresarial estatal cubano; facilitando las bases me-
todológicas para la implementación de la transferencia de tecnologías, a partir de un proceso 
horizontal y comprometido con el contexto de la empresa cubana.1 Como resultado de esta 
investigación emergen aportes que permitirán la construcción de marcos teóricos que susten-
ten estrategias y procesos horizontales pertinentes de transferencia tecnológica en el derecho 
patrio.

1 A. Lage, “Las funciones de la ciencia en el modelo económico cubano”, Temas, n°. 69 (2012): 31-42.
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II.  LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

2.1.  Transferencia tecnológica. Generalidades 

Acumulando su alcance de actividad e incluyendo el objetivo que persigue su pre-
tendida funcionalidad, se han erigido en torno a la transferencia de tecnología numero-
sas definiciones. Según la definición de las Naciones Unidas, constituye un proceso de 
transmisión, absorción, adaptación, difusión y reproducción de la tecnología hacia una 
entidad distinta de donde se originó, la que como elemento distintivo puede ser onerosa 
o gratuita.

La regulación vigente en Cuba vinculada a los procesos de transferencia de tecnología, 
define la transferencia de tecnología como el proceso de transmisión, absorción, adaptación, 
difusión y reproducción de la tecnología hacia una entidad distinta a donde se originó.

En ambas definiciones está presente el concepto básico de la existencia de un ente emisor 
del conocimiento y un ente receptor del mismo como sujetos en esta relación jurídica con-
tractual. Estas no se limitan, sin embargo, a aquellas transacciones que implican únicamente 
la venta de un producto. 

La historia viene señalando que la transferencia de tecnología en América Latina y el 
Caribe (ALC) esta matizada por una dependencia hacia los países más avanzados y con un 
mayor desarrollo tecnológico y en materia de ciencias. Se importa la tecnología desde países 
desarrollados dado la escasez —en la región— del potencial de investigación y desarrollo, de 
la incapacidad de generar innovaciones y del robo de cerebros por parte de estos, entre otros 
aspectos. Esto provoca que se restrinja la capacidad de generar conocimientos científicos y 
tecnológicos, o en general la de desarrollar la llamada “alta tecnología” en el sistema empre-
sarial estatal cubano.

Castro Díaz-Balart y Núñez Jover han reseñado que la ciencia, la tecnología y la innova-
ción (CTI) son procesos sociales cuyos aportes y aplicaciones se materializan en varias esferas 
de la sociedad, e implican más que teorías, productos y servicios. No obstante, su desarrollo 
no es equitativo y se aprecian considerables brechas entre los países desarrollados y subde-
sarrollados. La concentración del conocimiento en los países industrializados hace que los 
procesos de CTI no se orienten en solventar las demandas acuciantes de la sociedad, sino las 
de segmentos solventes del mercado.

Su naturaleza jurídica es pública, transfiere conocimientos científicos y/o tecnológicos y 
de tecnología.

Sujetos: personas naturales y jurídicas (comprador-receptor)
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El desarrollo de la actividad según la forma de la actividad administrativa: contar con un 
adecuado sistema de información para el monitoreo de la tecnología existente, las regulacio-
nes de propiedad intelectual, tecnología de competencia, bases jurídicas y políticas.  

Ámbito de aplicación: sector empresarial privado y público.

Efectos: el desarrollo de innovaciones incrementales y menores sobre la tecnología adqui-
rida, con el fin de mejorar productos, procesos productivos y así mantener la competitividad. 
La propagación y generalización de sus resultados.

Derivación de acciones del sistema de responsabilidad ambiental en distintos órdenes: 
civil, penal, 

Relativa onerosidad de la actividad: costes del contrato por el pago del paquete tecnológico 
adquirido (hardware, software y orgware)

Formas de incorporación: la forma de tecnología incorporada (los equipos, procesos, pro-
ductos), o de tecnología pura (know-how, patentes, marcas comerciales).

Elementos formales y de procedimiento: la adquisición de tecnología, asimilación, apren-
dizaje, difusión, formas de comercialización, flujos, mecanismos y estructuras de transferen-
cia y el contrato.

Iniciativa de procedibilidad: los mecanismos de transferencia se ejecutan en programas de 
ayuda internacional y cooperación por parte del Gobierno e instituciones; acuerdos de licen-
cias (patentes, know-how, marcas); compraventa de maquinarias y equipos; entrenamientos 
y servicios de formación y capacitación del personal; joint ventures; proyectos llave en mano; 
asistencia técnica; inversiones extranjeras directas; spin-off y start-up.

Puntos de contacto con instituciones de otras ramas de las ciencias empresariales: derecho 
mercantil, derecho económico, derecho ambiental, derecho administrativo, TIC, auditoría, 
contabilidad, ciencias ambientales. Apreciado en las investigaciones realizadas en las institu-
ciones universitarias con el proceso I+D+i, este comprende las investigaciones básicas, aplica-
das, de desarrollo, innovativas y de generalización. Son el resultado de las necesidades sociales 
o del propio desarrollo de la ciencia y la tecnología para generar o transferir conocimientos 
científicos-tecnológicos, los cuales se convierten en tecnologías de producto, procesos, orga-
nizacionales, de servicios o sus combinaciones. Estas se realizan con el objetivo final de intro-
ducirlas en el sector productivo, contribuyendo a perfeccionar su desempeño económico y la 
competitividad de sus ofertas en los mercados nacionales e internacionales.

La transferencia de tecnología, abordada por autores a partir del siglo XXI en Cuba, como 
Castro Díaz-Balart y Núñez Jover, ha considerado los siguientes aspectos que la caracterizan 
como son:
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– transferencia de conocimientos científicos y/o tecnológicos y de tecnología en sí, de 
un cedente a un receptor,

– adquisición, asimilación y difusión de la tecnología,

– direcciones que puede adoptar: transferencia vertical2 u horizontal,3

– flujos: de importación o exportación, y

– abarca más que la comercialización de un paquete tecnológico; considera, además, el 
aprendizaje tecnológico.

Pero se razona que la transferencia de tecnología en el proyecto social cubano en este siglo 
XXI podría definírsele como el proceso de intercambio racional, sustentable, inclusivo y cola-
borativo de conocimientos y/o tecnologías entre los actores sociales, donde se reflexiona que 
en todo el proceso de creación del producto/servicio se negocian los principios de la adquisi-
ción, asimilación, y difusión; y los flujos, mecanismos y estructuras para transferir a través de 
procesos de aprendizaje mutuo y continuo. 

Empero, los autores justiprecian que está necesitada de un estudio teórico que permita 
su regulación adecuada dentro del ordenamiento jurídico nacional, dada la importancia que 
tiene para el desarrollo económico de la nación. 

Por ello, a pesar de que el conocimiento científico y tecnológico tiene una importancia 
clave, el conocimiento acerca de cómo organizar y gestionar las actividades económicas, es-
pecialmente aquellas que comprenden la aplicación de nuevas perspectivas científicas y tec-
nológicas, también es una determinante crucial del rendimiento económico en una nación. 
Este progreso organizacional y de gestión está cobrando importancia a medida que aumenta 
el contenido científico y tecnológico de la actividad económica, que hoy viene señalando la 
necesaria implementación de la responsabilidad social empresarial con la construcción de la 
empresa responsable.

La llamada sociedad basada en el conocimiento intenta resumir las nuevas tendencias de 
la producción, intercambio, cultura y en realidad de toda la vida cotidiana afectada por la 
difusión de diferentes paradigmas como las tecnologías de información, los cambios en la 
biotecnología y las nuevas inversiones en investigaciones sobre nanotecnología inciden en la 
redefinición de los mercados y en las relaciones público-privadas bajo la égida de la Adminis-
tración Pública, aplicadas en la transferencia de tecnologías en la empresa de alta tecnología.

2 Vertical: se da en el contexto de un mismo país, donde los conocimientos endógenos se transforman, y de ellos se apro-
pian los agentes de la nación.

3 Horizontal: se da entre países, donde el país receptor la asimila en sus prácticas sociales.
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2.2.  Clasificación. Etapas y modalidades 

La tecnología ha sido clasificada de forma multivariada; sin embargo, en relación a los de 
derechos de propiedad intelectual y a su significado mercantil y comercializable, básicamente 
encontramos que esta se clasifica en: 

a) Tecnología incorporada. Está referida a bienes de capital en forma de maquinaria y 
equipos o recursos humanos mediante el entrenamiento local individual, expertos 
extranjeros, inmigrantes calificados, etc., o a bienes de consumo; y

b) Tecnología desincorporada. Comprende resultados de investigaciones, nociones, datos, 
informaciones, habilidades, destrezas, así como también los métodos y las formas or-
ganizativas.

Ambas formas determinan derechos de propiedad intelectual. Las fases o etapas mediante 
las cuales transcurre la transferencia tecnológica son:

1.  Selección de la tecnología 

2.  Negociación (doc. contractual)

3.  Absorción o asimilación 

4.  Adaptación

5.  Difusión

6.  Mejoras tecnológicas

Generalmente son reconocidas las siguientes modalidades de la transferencia de tecnologías: 

– Transferencia horizontal de tecnología: proceso por el cual una tecnología es trasladada 
de un país a otro, flujo que se produce desde o hacia el exterior. 

– Transferencia vertical de tecnología: proceso por el cual, dentro de un mismo país, se 
traslada tecnología de una institución a otra, en el marco de la interacción entre los 
entornos productivo, tecnológico, científico y financiero, que interactúan entre sí y 
con el mercado durante el proceso de innovación. 

Sin embargo, a pesar de encontrar mayores coincidencias en este tipo de clasificación de las 
modalidades a nivel internacional, con la autonomía de gestión y negociación empresarial en 
el mundo actual se apuesta por un carácter puramente horizontal del proceso de transferencia 
tecnológica, necesitado dentro del ordenamiento jurídico cubano de un constructo desde la 
doctrina, como se señalaba, donde se analice la norma jurídica y la práctica que permita la 
evaluación de las tecnologías limpias; se justiprecia que hay una inadecuada participación de 
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la Contraloría General en los procesos de incorporación de los avances tecnológicos del sector 
empresarial a los efectos de valorar su impacto ambiental con su implementación, en relación 
a los principios precautorio y de prevención, como más adelante será tratado en este ensayo 
jurídico.4

En Cuba, Cobo Roura, Odriozola Guitart, Rodríguez Covián, Aguilar Villán, Moreno 
Cruz y Horta Herrera han abordado los temas relacionados con el derecho de la empresa a 
partir del derecho económico, de la propiedad industrial, la innovación biotecnológica, la 
protección de tecnologías, el secreto empresarial, las marcas, el diseño industrial y la compe-
tencia desleal, entre otras temáticas incidentes en el tráfico mercantil para las personas natu-
rales y jurídicas desde la ciencia del derecho.5

En el orden teórico, se constata que aún no han sido establecidos los límites de la auditoría 
ambiental con la inspección ambiental como actividad de control, y sus lindes con la eva-
luación de impacto ambiental ante una insuficiente delimitación teórica y normativa con las 
ciencias empresariales y ambientales, pertinente en la implementación de esta transferencia 
de tecnologías. 

Hoy se aprecia que la tecnología que se implementa en la mayoría del sector empresarial 
cubano muestra altos signos de envejecimiento, obsolescencia y heterogeneidad industrial, 
con una data de más de medio siglo de explotación, elementos estos que no le permiten ser 
en el siglo XXI competitiva en mercados foráneos con barreras comerciales exigentes. Esto 
lleva a señalar que la ausencia de una norma especial para la instrumentación de la auditoría 
ambiental incide en su no adecuada comprensión, asimilación y conocimiento pleno del 
papel que jugará en el sistema empresarial cubano y de su reconocimiento en relación con el 
tema abordado en una futura Ley de Empresas, la transferencia de tecnologías y su adecuada 
implementación para el desarrollo sostenible.

III.  ASPECTOS JURÍDICO-CONTRACTUALES EN EL ORDENAMIENTO  
JURÍDICO CUBANO

En el mundo de hoy, el país, carente de capital, de determinadas tecnologías y hasta mu-
chas veces de mercado, en aras de reestructurar su industria, amplió y facilitó el proceso de 
inversión extranjera en nuestra economía, teniendo como principio fundamental el respeto a 
la independencia y a la soberanía alcanzadas a través del proceso revolucionario que llevamos 
a cabo; lo que apoyaría de uno u otro modo en los esfuerzos que realiza el país en su desa-

4 A. L. Santa Cruz Ramos, Direito Empresarial Ezquematizado (Brasil: Editorial Método, 2010): 95-157; Ronald Sharp 
Junior, Direito Comercial e de Empresa Sistematizado (Brasil: Editorial Enselvier, 2010), 330-366; Gabriel Rabelo, Direito 
Empresarial (Brasil: Editorial Método, 2010), 43.

5 AA. VV. Temas de derecho económico. Tomos I-II (La Habana: Editorial Félix Varela, 2005); M. Moreno Cruz, y E. Horta 
Herrera, Selección de lecturas de propiedad industrial (La Habana: Editorial Félix Varela, 2005).
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rrollo económico social, lo cual dio lugar a que necesariamente se propiciaran las inversiones 
privadas y foráneas.

La normativa nacional en el entorno empresarial cubano, los esfuerzos por aunar criterios 
estrechamente vinculados con la transferencia de tecnología, y a la vez estimados dentro de la 
economía basada en el conocimiento, la inversión, y la innovación constituyen un factor de 
amplia complejidad por las implicaciones que en todo el universo jurídico trae consigo. Las 
que necesitan de tener un adecuado control en su implementación, ponderando los princi-
pios del derecho ambiental y los del derecho administrativo.6

A continuación, se exponen las normas jurídicas más utilizadas y referidas por la literatura 
científica en la transferencia de tecnologías para el caso de Cuba, reguladas en el ordenamien-
to jurídico:

– Constitución de la República que establece en su Artículo 39: “El Estado orienta, fomenta 
y promueve la educación, la cultura y las ciencias en todas sus manifestaciones”, especifican-
do en sus apartados e) y f ): e) La actividad creadora e investigativa en la ciencia es libre. El 
Estado estimula y viabiliza la investigación y prioriza la dirigida a resolver los problemas 
que atañen al interés de la sociedad y al beneficio del pueblo. f ) El Estado propicia que los 
trabajadores se incorporen a la labor científica y al desarrollo de la ciencia.7

– El Decreto Ley No. 68 de 1983, De Invenciones, Descubrimientos Científicos, Modelos 
Industriales, Marcas y Denominaciones de Origen. Los artículos 184 y 185 del título XI 
se refieren a la protección de Invenciones, Modelos Industriales y Marcas involucrados en 
el proceso de transferencia de tecnologías y establece restricciones en las negociaciones de 
activos intangibles a cumplir por los Organismos de la Administración Central del Estado.8

– Decreto No. 5 de 1977, Reglamento del Proceso Inversionista, que regula las funciones, 
obligaciones y relaciones de las diferentes entidades que intervienen en el proceso inversio-
nista, entendiendo por inversiones solamente aquellas que, atendiendo a su estructura tec-
nológica, comprendan trabajos de construcción o montaje, con independencia del carácter 
productivo o no de la misma.9

– Decreto No. 105 de 1982, Reglamento para la evaluación y aprobación de las propuestas 
de inversión y de las tareas de inversión, es uno de los instrumentos que muestra un alcance 

6 A. Antúnez Sánchez, “A auditoría ambiental dentro do Direito Ambiental. Os princípios do Direito Ambiental que a 
informam, papel da EFS na área ambiental”, Revista del Tribunal de Cuentas (2015).

7 Constitución de la República de Cuba, G.O. Extraordinaria No. 3 de fecha 31 de enero de 2003.
8 Decreto Ley No. 68, De Invenciones, descubrimientos científicos, modelos industriales, marcas y denominaciones de origen, 

G.O. Extraordinaria No. 10 de fecha 14 de mayo de 1983.
9 Decreto No. 5, Reglamento del Proceso Inversionista, G.O. Extraordinaria No. 4 de 23 de septiembre de 1997, modificado 

por el Decreto No. 327, Reglamento del proceso inversionista. G.O. Extraordinaria No. 5 de fecha 23 de enero de 2015.
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amplio por referirse la cuestión inversionista, pero desconoce todo aquello que refiere al 
capital intelectual y sus derivaciones producidas como parte de la tecnología.10

– Los Decretos No. 7 y No. 58 de 1989 establecen la reglamentación y funcionamiento de los 
comités de expertos, atribuyendo al Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, la 
facultad de evaluar y dictaminar sobre la tecnología asociada a las inversiones del país.11

– El Acuerdo No. 2328, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de 1994, en su 
apartado segundo, numeral 6, referido a las atribuciones y funciones del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente de establecer, de acuerdo con la política científica 
y tecnológica nacional, las normas técnicas, municipios y bases metodológicas para evaluar 
la importación y exportación de tecnologías y su impacto económico, social y ambiental.12

– La Resolución 13 de 1998 del CITMA, Requisitos básicos para la fundamentación, eva-
luación y dictamen de la transferencia de tecnología, asociada con los proyectos de inversión 
nominales propuestos en los estudios de factibilidad, que resulta de la asociación entre las 
inversiones y la tecnología como parte de la construcción teórico-conceptual para acotar 
una posible variante de transferencia tecnológica. Esta establece que durante la etapa de 
preinversión los organismos inversionistas deberán de consultar al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente el estudio de factibilidad por el jefe de organismo antes de su 
presentación al Ministerio de Economía y Planificación para su evaluación y aprobación.  

– La Resolución No 14 de 2001, que establece el procedimiento para desarrollar el proceso 
de negociación, presentación de solicitudes y evaluación de las propuestas de inversión ex-
tranjera.

– Resolución 126 de 2007, pone en vigor el Procedimiento para la Evaluación de los Estu-
dios de Factibilidad de las Inversiones vinculadas a las esferas de la ciencia, la tecnología y 
medio ambiente.

Estas normativas jurídicas valoran los autores que, aunque representan un avanzado paso 
hacia la implementación de la transferencia tecnológica, padecen en su mayoría un marcado 
carácter tecnologicista, amén del fin sociocultural de la economía y el desarrollo tecnológico, 
necesitados de un adecuado constructo desde la doctrina como se ha venido citando en el 
ensayo dentro del ordenamiento jurídico.13

10 Decreto No. 105, Reglamento para la evaluación y la aprobación de las propuestas y tareas de inversiones, G.O. Ordinaria 
No. 41 de 19 de mayo de 1982. 

11 Decreto No. 58, Reglamento evaluación y aprobación de proyectos técnicos, G.O.O. de 27 de diciembre de 1979.
12 Acuerdo No. 2328, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de noviembre de 1994. 
13 S. Romano, El ordenamiento jurídico. Trad. de la segunda edición efectuada por Sebastián Martin Retortillo y Lorenzo 

Martín-Retortillo (Madrid: Instituto de Estudios Políticos, 1963).
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Pretiriendo la valuación necesaria de sectores populares, donde también se implementan 
los paquetes tecnológicos: instituyen la verticalidad legal, que a pesar de organizar relaciones 
de subordinación, arroja como resultado la imposibilidad autónoma directa de las empresas 
para establecer vínculos de transferencia tecnológica a partir de sus necesidades endógenas, 
pues al pasar por un mecanismo escalonado, instrumental, engorroso y bastante largo, corren 
el riesgo de desestimación al someterse a una evaluación a diferentes instancias que dispon-
drán finalmente la pertinencia de lo que ellas mismas deben conocer mejor que nadie.14

Prosiguiendo el íter de lo señalado, la actividad de control a través de la inspección o de la 
auditoría, son herramientas de gestión importantes para realizar la evaluación de su impacto 
y ponderar los principios precautorios, de prevención, legalidad y responsabilidad, tal y como 
se ha señalado por Antúnez Sánchez, y Ramírez Sánchez en sus estudios sobre esta temática 
en el derecho cubano.15

IV.  TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA HORIZONTAL Y CONTEXTUALIZA-
DA. UN RETO PARA LA ECONOMÍA CUBANA

4.1.  Tecnología y desarrollo 

Es imposible hablar de tecnología, sin detenerse en la finalidad que la determina, en tanto 
deviene en mejoras, perfeccionamiento, especialización, evolución; esta finalidad que per-
sigue un futuro próspero y perfeccionado, ha sido llamada por la comunidad internacional 
como desarrollo. Después de la Revolución Industrial,16 con la consolidación de la ciencia 
moderna, construida a partir de los siglos XVI y XVII, surgió el “modo clásico” de desarrollo, 
el cual presenta las siguientes características:

– universalidad de la “tecnología” y de los modelos para su transferencia y adopción;

– visión mecánica de la realidad, donde la metáfora de una máquina sirve para com-
prender el funcionamiento del mundo; y 

– neutralidad del proceso de desarrollo, a partir de la creencia de que el método cientí-
fico mantiene alejados los valores e intereses humanos.

14 C. Pérez, “Las nuevas tecnologías: una visión de conjunto”, en La Tercera Revolución Industrial, editado por C. Ominami 
(Buenos Aires: Grupo Editor Latinoamericano RIAL, 1986), 43-89.

15 A. Antúnez Sánchez y A. Ramírez Sánchez, “Actualización del modelo económico cubano para el ordenamiento jurídico en 
el desarrollo del derecho ambiental patrio”, Multiciencias, n°. 3 (2015). La Ley No. 81 de 1997 dispone que toda actividad 
susceptible de producir efectos significativos sobre el medio ambiente, o que requiera de un debido control a los efectos del 
cumplimiento de lo establecido por la legislación ambiental, está sujeta al otorgamiento de una licencia ambiental por el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, de conformidad con lo que al respecto estipule este organismo.

16 R. Méndez Gutiérrez del Valle, “Teoría de las revoluciones industriales”, Revista del Ministerio de Fomento (2009). Tres 
son las revoluciones: la primera en la industria metalúrgica y textil, la segunda con el motor de explosión —explosivos 
químicos, la industria del automóvil, la industria siderúrgica y la producción de aparatos eléctricos—, y la tercera con la 
biotecnología, la microelectrónica y la informática (1800-2007).
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Existen diferentes contextos según el modo de desarrollo, y se superponen gradual y evolu-
tivamente. De Souza Silva expone tres tipos de estos escenarios de donde emergen respectivas 
revoluciones. Nos habla de una revolución económica, liderada por el mercado y que establece un 
nuevo régimen de acumulación y representación del capitalismo global; una revolución tecnológica 
bajo el comando de la máquinas; y la que consideramos más completa: una revolución cultural 
que, cuestionando las premisas de la civilización occidental, bajo una visión contextual del mundo, 
crea un escenario bajo el orden de una sociedad que asume el mundo como una trama de relaciones 
y significados entre diferentes formas y modos de vida, promoviendo así la relevancia de lo humano, 
lo social, lo cultural, lo ecológico y lo ético. 

Indudablemente la tecnología engloba el proceso mediante el cual los hombres perfilan 
instrumentos y máquinas para agrandar su control y comprensión de la naturaleza y de su 
entorno material. 

Pero su definición no se reduce a ese talante; si pensáramos así, estaríamos marginando 
los medulares aspectos relacionados con el hombre, su cultura y las motivaciones de su cono-
cimiento. De ahí que nos es indispensable encauzar el avance tecnológico comulgando con 
las premisas de una revolución cultural que apueste por el progreso y transfiera tecnologías al 
interior de su tejido empresarial y social-sistémico, persiguiendo el desarrollo con una visión 
humano-céntrica. 

El país se orienta hacia esta finalidad, pero en el transcurso de sus intentos y esfuerzos, su 
propia normativa y planificación directriz se han alejado de ese fin primigenio, reflejando de 
manera silente el verdadero resultado que persigue la tecnología en el entramado de las rela-
ciones sociales donde se gesta y es, finalmente, introducida.17

4.2.  El modelo vertical de transferencia tecnológica

Al asumir como necesidad una economía planificada, Cuba tuvo que arrostrar los retos y 
consecuencias que resultan de este fenómeno. La existencia de la centralización en una re-
pública unitaria establece como núcleo central la capital y sus instituciones como el centro 
económico y de poder más relevante de toda la nación.

De ahí que el rol de las instituciones científicas (centro de investigación, polos cientí-
fico-técnicos y centros académicos) en su papel de facilitadoras del desarrollo, convierten, 
recurrentemente, sus propuestas en el fin de su empeño y no en el medio para orientar el de-
sarrollo. Por esta razón, se trata de generalizar la transferencia de paquetes tecnológicos que en 
su consideración representan prioridad, según las condicionantes de ese contexto urbano.18

17 J. Núñez Jovery y L. Montalvo Arriete, “La política de ciencia, tecnología e innovación en la actualización del modelo 
económico cubano: evaluación y propuestas”, Economía y Desarrollo, n.° 2 (2013).

18 J. Infante Ugarte, “La empresa estatal socialista cubana y su transformación competitiva”, Revista Electrónica Cofín Ha-
bana, n.° 4 (2014).
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A partir de esta noción, las empresas que lideran tecnológicamente se ven en la necesidad 
de adoptar paquetes tecnológicos que, según las prelaciones establecidas en las direcciones 
nacionales, resultan precisas y viables en razón de su implementación. Entonces se produce 
una ruptura entre la realidad de los contextos empresariales y las directrices que prevalecen. 
Los trámites de negociación, la conciliación según motivaciones de la empresa y la satisfac-
ción a demandas de la propia sociedad son reemplazadas por necesarias orientaciones que con 
carácter administrativo se superponen indefectiblemente. 

Esta verticalidad de la transferencia tecnológica tiene un trasfondo internacional mucho 
más grave, pues a pesar de existir cierta negociabilidad en la gestión de tecnologías foráneas, 
prima un principio de sabiduría discriminativa en el que, a pesar de los contratos de asistencia 
técnica, el know-how, licencias de patentes y las licencias de marcas de bienes y/o servicios, 
impera una estrategia capitalista de liderazgo científico-técnico sobre los receptores, creando 
intencionadamente una dependencia determinada por el consumo que se asienta en patrones 
de la moda y del avance tecnológico. Los países subdesarrollados se convierten en consumi-
dores diarios de paquetes tecnológicos19 transferidos que casi nunca terminan con mejoras o 
innovaciones para las naciones, y el ciclo amenaza con sacralizarse irrevocablemente.20

Cuando la transferencia de tecnologías busca, comprometidamente, una solución a los 
problemas que se plantean en la sociedad,  y lo hace relacionando la ciencia (el campo de 
los conocimientos científicos) y la técnica (sus conocimientos, herramientas y capacidad in-
ventiva) con la estructura económica y sociocultural del medio (las formas organizativas, los 
modos de producción, el marco cultural, entre otros aspectos) entonces se está en presencia 
de un modo puramente horizontal de transferencia tecnológica.21

4.3.  Descongestión de los canales de acceso

 Los mecanismos nacionales de acceso a la aprobación institucional para la transferencia 
de tecnologías están demasiado congestionados de trámites administrativos, alejándose ver-
tiginosamente de las realidades de los entornos empresariales y los actores que involucran; se 
prevén estudios de factibilidad, que son presentados y sometidos a comités de expertos en las 
delegaciones del Ministerio de Ciencias, Tecnología y Medio Ambiente,22 solo para empresas 
con aprobación de inversión extranjera; luego de este paso se presenta ante el Ministerio de 

19 Decreto-Ley Nº 313, de la Zona Especial de Desarrollo Mariel. G.O. Extraordinaria No. 26 de septiembre 2013.
20 Ley No. 118, Ley de la Inversión Extranjera, G.O. Extraordinaria No. 20 de fecha 16 de abril de 2014. 
21 A. Lage, “Las funciones de la ciencia en el modelo económico cubano”, Temas, n.° 69 (2012); A. Antúnez Sánchez, “La 

empresa de alta tecnología. Una visión desde el derecho”, Legis (2016).    
22 Ley No. 81, de Medio Ambiente. G.O. Extraordinaria No.7 de fecha 11 de julio de 1997, en relación a velar por la imple-

mentación de los resultados de la Evaluación Ambiental Estratégica realizada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente en los proyectos que se aprueben para la Zona de Desarrollo Industrial, como se aprecia se excluye a la 
Contraloría General de la República con la auditoría ambiental.
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Economía y Planificación,23 que evalúa nueva y rigurosamente, y finalmente aprueba. Y aho-
ra con la Contraloría General de la República,24 que también ejecutará acciones de control a 
través de la auditoría, hoy ausente en su desarrollo práctico por parte del órgano de control. 
De tal forma que, con el ánimo de incentivar nuevas investigaciones que abracen el reto de 
preservar las conquistas sociales obtenidas, y viajar a las interioridades de las necesidades de 
progreso tecnológico de nuestra sociedad socialista, cabría preguntarse: 

¿Qué sucederá si en el transcurso de estos trámites sobreviene la obsolescencia de la tecnología 
en cuestión? 

¿Qué ocurre con las empresas que no están en la dinámica de inversión directa, o no son empre-
sas mixtas, en cuanto a la negociación de la tecnología a transferir? 

¿Cómo se satisfacen las necesidades de empresas con tecnologías incipientes? 

¿Qué posibilidades decisorias tienen los directivos, empresarios y gerentes para suscribir con 
empresas de capital foráneo, contratos de transferencia tecnológica con mecanismos de aprobación 
más simples?

Finalmente, si se construye un proceso en virtud del cual, teniendo como base un conoci-
miento previo y el impulso de una exigente o gradual  necesidad de la empresa, se concibe y aplican 
nuevas ideas, objetos y formas tecnológicas que conducen a cambios útiles, que a su vez deben sos-
tener una armonía con los factores socioculturales, ambientales y espirituales que informan la vida 
de las entidades, comunidades y localidades donde se introducen; estaremos en presencia de un 
proceso de transferencia tecnológica que convive con las necesidades de su contexto y apuesta 
por el desarrollo endógeno de su entorno empresarial y de la sociedad en sentido general, será 
logrado con la empresa responsable, que pondere el desarrollo sostenible.25

En atención al referente de Castro Díaz-Balart al señalar que la empresa de base tecnológi-
ca: donde la tecnología constituye un elemento básico de diferenciación y la empresa es capaz 
de gestionarla en beneficio del negocio propio frente a los competidores y en armonía con el 
resto de sus funciones estratégicas, generando ventajas competitivas sostenidas.26

23 Decreto Ley No. 147, de la reorganización de los OACE. G.O. Extraordinaria No. 2 de fecha 21 de abril de 1994; Ley No. 
118, Ley de la Inversión Extranjera. G.O. Extraordinaria No. 20 de fecha 16 de abril de 2014.

24 Ley No. 107, de la Contraloría General de la República de Cuba. G.O. Ordinaria No. 29 de fecha 14 de agosto de 2009. 
En relación a la práctica de la auditoría ambiental para la evaluación de las nuevas tecnologías; A. Antúnez Sánchez, La 
auditoría ambiental en el derecho público (sin publicar), 2016.

25 A. Antúnez Sánchez, “Los principios del derecho ambiental que informan la auditoría ambiental en su aplicación por 
la Entidad Fiscalizadora Superior en Cuba”,  De Jure, n.° 1 (2015); A. Antúnez Sánchez, “La auditoría ambiental: una 
revisión y propuestas en clave de su función pública y dimensión empresarial”, Revista Iberoamericana de Contabilidad de 
Gestión, n.° 26 (2015).

26 F. Castro Díaz-Balart, Amanecer del tercer milenio. Ciencia, tecnología y sociedad (España: Debate, 2002).
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V. A MANERA DE CONCLUSIONES

Las investigaciones realizadas acerca del tema proyectaron aspectos conclusivos que ser-
virán de incentivo a próximos estudios y acercamientos a los asuntos desarrollados en este 
trabajo.

1. La transferencia de tecnología surge como necesidad de lograr el desarrollo de una
empresa, un grupo científico-social, o de un país en sentido general. Presentándose
como un proceso complejo, con modalidades independientes, clasificaciones con sus
particularidades y una secuencia de etapas.

2. La legislación nacional ha ido atemperando una normatividad jurídica en materia de
transferencia tecnológica, pero ha instituido mecanismos de engorroso acceso, con
trámites numerosos y exigentes que prevalecen sobre el contexto donde se implemen-
tan los paquetes tecnológicos, deviniendo cuestionable su pertinencia.

3. El modo clásico de desarrollo propio del capitalismo, tendente a la mercantilización
irracional de tecnologías, ha minado el mundo contemporáneo, imponiendo una
filosofía del consumo tecnológico que desdice de procesos complejos donde con-
viven las relaciones de utilidad y los patrones culturales de las sociedades donde se
implementan.

4. La construcción de un proceso horizontal y contextualizado de transferencia tecnológica
entraña primero: paliar el protagonismo hegemónico de los grandes focos tecnológicos inter-
nacionales, persiguiendo la generación de innovaciones tecnológicas de manera endógena,
y segundo: establecer internamente métodos flexibles de negociación que desembaracen los
mecanismos de acceso a la transferencia tecnológica y se supediten en relaciones de utilidad
y funcionalidad según las realidades socioculturales de los contextos empresariales cubanos.

REFERENCIAS 

– AA. VV. Temas de derecho mercantil cubano. Tomos I-II. La Habana: Editorial Félix Varela, 
2005.

– Antúnez Sánchez, A. “A auditoría ambiental dentro do Direito Ambiental. Os princípios 
do Direito Ambiental que a informam, papel da EFS na área ambiental”. Revista del Tri-
bunal de Cuentas (2015). https://doi.org/10.5935/1809-8487.20160037

– A. Antúnez Sánchez. “La auditoría ambiental: una revisión y propuestas en clave de su 
función pública y dimensión empresarial”. Revista Iberoamericana de Contabilidad de Ges-
tión, n.° 26 (2015).



437LEX N° 22 - AÑO XVI - 2018 - II  /  ISSN 2313 - 1861

LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN EL ENTORNO EMPRESARIAL CUBANO

– Antúnez Sánchez, A. La auditoría ambiental en el derecho público. Sin publicar, 2016.

– Antúnez Sánchez, A. y A. Ramírez Sánchez. “Actualización del modelo económico cubano 
para el ordenamiento jurídico en el desarrollo del derecho ambiental patrio”. Multicien-
cias, n.° 3 (2015): 1-27. https://doi.org/10.29375/01208578.2254

– Antúnez Sánchez, A. “Los principios del derecho ambiental que informan la auditoría am-
biental en su aplicación por la Entidad Fiscalizadora Superior en Cuba”.  De Jure, n.° 1 (2015). 
https://doi.org/10.18041/0124-0102/advocatus.28.904

– Antúnez Sánchez, A. “La empresa de alta tecnología. Una visión desde el derecho”. Legis 
(2016).

– Castro Díaz-Balart, F. Amanecer del tercer milenio. Ciencia, tecnología y sociedad. España: 
Debate, 2002.

– Infante Ugarte, J. “La empresa estatal socialista cubana y su transformación competitiva”. 
Revista Electrónica Cofín Habana, n.° 4 (2014): 84-94.

– Lage, A. “Las funciones de la ciencia en el modelo económico cubano”. Temas, n°. 69 
(2012): 31-42.

– Méndez Gutiérrez del Valle, R. “Teoría de las revoluciones industriales”. Revista del Minis-
terio de Fomento (2009): 7-29.

– Moreno Cruz, M. y E. Horta Herrera. Selección de lecturas de propiedad industrial. La Ha-
bana: Editorial Félix Varela, 2005.

– Núñez Jover, J. y L. Montalvo Arriete. “La política de ciencia, tecnología e innovación 
en la actualización del modelo económico cubano: evaluación y propuestas”. Economía y 
Desarrollo, n.° 2 (2013): 40-53.

– Pérez, C. “Las nuevas tecnologías: una visión de conjunto”. En La Tercera Revolución In-
dustrial. Editado por C. Ominami, 43-89. Buenos Aires: Grupo Editor Latinoamericano 
RIAL, 1986.

– Rabelo, G. Direito Empresarial. Brasil: Editorial Método, 2010.

– Romano, S. El ordenamiento jurídico. Trad. de la segunda edición efectuada por Sebastián 
Martin Retortillo y Lorenzo Martín-Retortillo. Madrid: Instituto de Estudios Políticos, 1963.

– Santa Cruz Ramos, A. Direito Empresarial Ezquematizado. Brasil: Editorial Método, 2010.

– Sharp Junior, R. Direito Comercial e de Empresa Sistematizado. Brasil: Editorial Enselvier, 
2010.

RECIBIDO: 25/01/2018
APROBADO: 23/07/2018



Mujeres. Pintura. Juan Carlos Ñañake.


